
 

 

PODER EJECUTIVO 
DEL ESTADO 
San Luis Potosí 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

UNA VEZ QUE SE GENERA EL CUMPLIMIENTO, SE ENVÍAN LAS EVIDENCIAS 

Y SE REMITEN A COMISIÓN ESTATAL DE DERECHOS HUMANOS. 


